 SERVICIO DE CONTROL DE ROEDORES 

CAMPUS OLAVARRIA 
MOTIVO

Propuesta de servicio de desratización en el predio y los edificios del Campus Olavarria, conforme al detalle que se describe.
PERÍODO 

Contrato por tres meses, desde el  01/10/2018 al 31/12/2018, renovable por acuerdo de partes por un nuevo periodo.
PROPUESTA:

Se deberá cotizar control de roedores en todo el predio del Campus Olavarria, determinando según criterio técnico los lugares a colocar o mantener los puntos de cebado.
La forma de llevar adelante el trabajo, deberá ser según se detalla a continuación:
Cada cebadera es un tubo de pvc de 4 pulgadas de 30 cm de largo, la que será identificada con un cartel autoadhesivo que indique el peligro ante la presencia de un cebo tóxico, con los datos de referencia de la empresa y el Nº identificatorio de cada una de las mismas. Cada una de ellas será sujetada con alambre o colocadas con estacas ubicadas de manera talk que no queden expuestas al público, ni que representen un peligro para los mismos. En los lugares de  mayor concurrencia  colocar cebaderas  plásticas de polipropileno de alta calidad resistente a la radiación ultravioleta, las que poseen una cerradura inalterable con llave y suplemento de anclaje a la pared, las que son reutilizables.
Se deberá utilizar una planilla que indique la cantidad y ubicación de las cebaderas, la que en cada monitoreo/control se utilizara para realizar el registro. En cada una de las planillas se indicaran los siguientes puntos:

Consumo, no consumo, control de cuevas, observaciones. La misma es firmada en conformidad por un responsable del sector.

Mensualmente se entregara una copia de la misma como anexo del informe de monitoreo y control realizado, el que detallara las tareas realizadas y posibles recomendaciones a implementar en el caso que sea necesario.

Se utilizará un cebo rodenticida, el cual  se encuentra debidamente registrado por las entidades reguladoras nacionales.

Productos a utilizar:

Bloques parafínicos: 

Storm. Basf. Principio Activo: Flocoumafen. Es un potente rodenticidas de última generación monodosico.

Storm Secure es un potente rodenticidas de última generación monodosico, desarrollado por los laboratorios de BASF, indicado para el control profesional de roedores.

Viene en bloques compresos prensados en frío con bajo contenido de parafina evitando el deterioro en condiciones de altas temperaturas lo cual ocurre con otros rodenticidas con contenido de parafina muy alto, que obliga a un recambio frecuente. Está elaborado con materias primas de alta calidad proteica que permite elevada la palatabilidad y aceptación. Cuenta con doble sistema de seguridad: amargante disuasivo y colorante azul hidrosoluble que tiñe mucosas y haces y permite hacer un diagnóstico médico o veterinario.-

RESPONSIBILIDAD DEL CONTRATISTA

El adjudicatario que resulte del presente llamado será el responsable único, en su carácter de Patrón, de las relaciones y obligaciones de cualquier índole con el personal afectado a las tareas, deslindando la Universidad toda responsabilidad directa o derivada de las mismas.

Sin perjuicio de ello, la Universidad se reserva el derecho de rechazar o de no aceptar el personal del adjudicatario cuando a su juicio exista motivo para ello, en cuyo caso deberá ser reemplazado en forma inmediata.

El adjudicatario será el único responsable de cualquier acto de su personal y responderá por él, así como también por cualquier robo, hurto, rotura y/o deterioro de elementos, máquinas, equipos o instalaciones, debiendo efectuar su reparación y/o reposición dentro de las 48 horas; caso contrario se descontarán de las facturas pendientes de cobro.

Al iniciar el servicio el contrarista deberá presentar una lista del personal que afectará a las tareas donde constará:

- Nombre y apellido.

- Tipo y número de Documento.

- Domicilio.

El listado deberá permanecer actualizado durante la vigencia del servicio, ya que no se permitirá el ingreso a las instalaciones a personal no autorizado.

Los traslados y gastos de movilidad necesarios para la prestación del servicio serán por cuenta de la empresa prestadora del servicio.

La empresa deberá cumplir con los requerimientos en materia de Higiene y Seguridad Laboral en un todo de acuerdo las resoluciones de la Industria de la Construcción, la ley sobre Riesgos de Trabajo y normas internas del Departamento de Higiene y Seguridad de la UNCPBA.

La empresa adjudicataria deberá dar cumplimiento a la legislación vigente en lo referido a aportes provisionales del personal (ANSES), y cobertura de seguro por el riesgo de muerte e incapacidad total o parcial, asistencia médica y farmaceútica; a tal fin presentará las pólizas de cobertura correspondientes previo al inicio de los trabajos.

Deberá acreditarse el cumplimiento de pago de aportes de los trabajadores autónomos, de conformidad y dentro de los principios establecidos en la RG (A.F.I.P.) 167/98.

Para los casos en que la provisión incluya mano de obra a cargo del proveedor el adjudicatario deberá dar cumplimiento al Decreto 911/96, la Resoluciones SRT Nº 231/96,  1338/96,  51/97, 35/98,  319/99, 320/99, 1830/05 y toda resolución que en el futuro dictará la SRT en relación con la actividad.

La empresa que resulte adjudicataria deberá presentar el listado de personal afiliado a la ART y la documentación correspondiente al cumplimiento de la Resolución 51/97 de la Superintendencia de Riesgo de Trabajo.

El personal que desarrollará la tarea deberá contar con todos los elementos de protección necesarios para el desarrollo del mismo, de acuerdo al Programa de Seguridad Aprobado por la ART.

Queda entendido que aunque en las presentes especificaciones se hubiera omitido algún detalle necesario para la ejecución de los servicios indicados, el Contratista deberá prestar los mismos de acuerdo con las reglas de la técnica, atendiendo siempre las prescripciones de la Universidad y conforme a los fines que están destinadas/os.

CONDICIONES DEL SERVICIO

La empresa contratada será responsable del servicio que será ejecutado por el personal cualificado y estará supervisado por un técnico de la Empresa debidamente especializado.

La Universidad se limitará a disponer de la estructura técnica de supervisión que se precise para coordinar los trabajos, controlar y verificar las realizaciones, a fin de asegurarse que se están desarrollando de acuerdo con las exigencias de este Pliego de Condiciones y con la calidad de resultados que se exijan en cada caso.

La  empresa contratada será responsable de preparar y redactar las órdenes de trabajo para su personal, en función de los trabajos a realizar y proveer los materiales necesarios para los mismos.

La contratista se comprometerá durante la vigencia del contrato, a mantener a disposición de la Universidad, el personal especializado, así como las herramientas y medios auxiliares que se precisen para la ejecución de los trabajos.

Será obligación del contratista informar al responsable designado por la Universidad del comienzo y la finalización de cada trabajo, a través del procedimiento establecido en cada momento.

Operatividad del servicio

El contratista está obligado a proponer la operatividad que pretende establecer, a fin de cumplir los objetivos que se definen en el presente, si bien en los programas deberá considerarse:

El personal técnico y las personas destinadas en exclusiva al servicio.

La empresa adjudicataria designará un encargado para las relaciones con la Universidad, comprometiéndose a adscribirlo al servicio contratado poniéndolo a disposición de la misma con disponibilidad presencial inmediata a requerimiento de la Universidad. Se ocupara igualmente del cumplimiento de las obligaciones de carácter técnico de este pliego, y en particular de organizar la atención de las peticiones de intervención de la Universidad, inspeccionar y supervisar su ejecución y realizar cuantas otras labores en relación con ello le sean requeridas.

Los insumos utilizados en las reparaciones deberán ser de 1ra. calidad homologados según las normas que le correspondan. Los productos a emplear deberán estar aprobados por el Organismo Competente de Salud Pública.

Prestación del servicio y control de calidad

El contratista será responsable de cuantos desperfectos ocasione su personal en el desempeño de su actividad.

Planos y documentación

La Universidad entregará copia de los planos de edificios, instalaciones, terrenos, y toda aquella documentación, que dispone de ella, sea de interés para el contratista, y facilite la mejor realización y conocimiento de las instalaciones, asumiendo el contratista la obligación de custodia y su obligada reserva de la que será responsable.

VISITA OBLIGATORIA

Se deberá realizar visita de obra OBLIGATORIA para obtener mayor información comunicándose con el Ing. Néstor Ferreyra Tel: 2494 497199.- 
